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de 9.265 euros sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la eje-
cutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en el término
de diez días insten lo que a su derecho con-
venga en orden a la continuación de la eje-
cutoria designando en tal caso bienes con-
cretos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Patricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Construcciones Class,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.122/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.045 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Loubna Benmessaoud Alilech, contra
la empresa “Alfersan Peluqueros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—Vis-

tas por mí, don José María Reyero Saheli-
ces, magistrado-juez titular del Juzgado de
lo social número 9 de los de Madrid, las pre-
sentes actuaciones, seguidas a instancia de
doña Loubna Benmessaoud Alilech, contra
“Alfersan Peluqueros, Sociedad Limitada”,
dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Loubna
Benmessaoud Alilech a la empresa “Alfer-
san Peluqueros, Sociedad Limitada”, conde-
nando a dicha entidad a que abone a la acto-
ra las cantidades siguientes.

Indemnización legal: 1.254 euros.

Salarios de tramitación: 8.640,32 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfersan Peluqueros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/9.230/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 273 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Souto Zirovnik, contra las
empresas “Gripen Wheels, AB”, y “Gripen
Wheels Spain, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de desistimiento,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del ante-
rior escrito presentado en fecha 6 de marzo
de 2009 por la parte actora y turnado a este
Juzgado en fecha 9 de marzo de 2009.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de la demanda presenta-
da y archívese el procedimiento sin más trá-
mites.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este Juzgado, de lo social en el plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de su notifica-
ción (artículo 184 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así lo pronuncia, manda y firma su seño-
ría ilustrísima. Doy fe.—El secretario judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gripen Wheels, AB” y “Gripen
Wheels Spain, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancia de doña Raquel Manso
Benito, contra “Vinci Hoteles, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 515 de 2009, se ha
acordado citar a “Vinci Hoteles, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de mayo de 2009,
a las once y treinta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Vinci Hoteles, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, segui-
dos a instancia de don Jesús Lucas Ramos,
contra don Iván Bueso Inchausti Inchausti,
don Antonio Eugenio Morales, “Cántabros y
Astures de Yesos y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Calidad en Acabados de Yeso y
Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa Acabados y Enfoscados, Socie-
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dad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, So-
ciedad Limitada”, “Caye, Sociedad Limita-
da”, y “Capa Yeso, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 325 de 2009, se ha acordado citar a
“Calidad en Acabados de Yeso y Enfosca-
dos, Sociedad Limitada”, “Casa del Yeso,
Sociedad Limitada”, “Contratas Activas de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa Acabados y Enfoscados, Sociedad
Limitada”, “Contratación Antigua de Yesos
y Enfoscados, Sociedad Limitada”, “Casa
de los Yeseros y Enfoscadores, Sociedad Li-
mitada”, y “Caye, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 15 de diciembre de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 9, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Calidad en Acabados de Yeso y En-
foscados, Sociedad Limitada”, “Casa del
Yeso, Sociedad Limitada”, “Contratas Acti-
vas de Yesos y Enfoscados, Sociedad Limi-
tada”, “Casa Acabados y Enfoscados, So-
ciedad Limitada”, “Contratación Antigua de
Yesos y Enfoscados, Sociedad Limitada”,
“Casa de los Yeseros y Enfoscadores, So-
ciedad Limitada”, y “Caye, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.020/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Norma Lucía Barroso Silva, contra la em-
presa “Ahorraeuros Red de Asesoramiento
Créditos, L”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 11 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.888,77 euros, más
la cantidad de 366,65 euros en concepto de
intereses y 489 euros en concepto de costas
provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorraeuros Red de Asesora-
miento Créditos, L”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.628 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Fuentes Escudero, contra la em-
presa “GCC Moralpardo, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—Vis-
tas por mí, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social del número 10 de los de Madrid y
provincia, las presentes actuaciones, dicto la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.

Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 19 de octubre de
2009, a las diez y veinte horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, segunda planta (Sala C),
de esta ciudad. Hágase entrega a la demanda-
da de copia de la demanda presentada y res-
to de los documentos.

A los otrosíes: respecto a la documental
de alta en la Seguridad Social, nóminas o re-
cibos de salario, no ha lugar, al ser docu-
mental a la que el interesado tiene acceso.

Respecto a la documental de TC1 y TC2
y respecto al último año trabajado: ha lugar
a lo solicitado, y requiérase a la demandada
a fin de que lo aporte en el acto del juicio.

Al otrosí: ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada para la práctica de
la prueba de interrogatorio de las partes en
juicio de conformidad con el artículo 301 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil 1/2000 y efectos preveídos en el artícu-
lo 304 del mismo texto legal, es decir, que
en caso de incomparecencia el Juzgado po-
drá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GCC Moralpardo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.031/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.624 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yaco García García, contra la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 12


